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CONCHITA BAUTISTA 
HE aquJ a la nrfia del Baraicflo, 

a la saetera, a la art(sia 
pfonla. a la euroviiiva, a la 

mas -pop", a la que tinla su voz 
con un suave loque de proximi-
oad, a la que humedece su sonri
sa con un discreto perfume de 
melaricolia. Ke aquí a ConcepcíCin 
Bautista FemándeZn ducha ©n el 
arte de hacer (efc a quien coincuja 
a Eü paso He aqm a una podero
sa mtéfpreTfl de la copla, Conchiía 
pa/a la eternidad, curtida en Las 
mefores escuelas, ésas que se Sa
man las de la vida, / TnanlenitJa 
pof el solo cora(e de su persona. 

Se trata de algu^^ naodo en el 
otoño, un 27 ce octubre, bella 
época para nacer en Sevíla, en el 
seno de una tamJa bien avenida y 
bien gobernada. B pf6cer. Laurea-
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no Bautista, agente comercial de 
profesión, magnifico cortador de 
teJas en «La Nueva Ciudad-, co
mercio céntrico e imprescindible 
en la vida sevillana, uio Degar a su 
segunda hi|a con un pan debajo 
del brazo: a la par que rada le ¡le
gaba el segundo premio de La tola-
ria, que por aqueJ entonces cons
taba de treinta mÜ rubias pesetas, 
que imagino que en Ja Espaj^ de 
posguerra inmediata supondrian 
una pasta gansa. Do(̂ a Conchita 
Fernández, natura de Alcalá del 
RfO, como Laureano, habria de ver 
nacer a dos ĥ os más, no sé si tan 
atinados en el cante como ella, 
magniiica saetera y deTFOOsa inter
prete de lo que se le pusiera por 
delante. Tal vez fuera ella quien 
enseíia'a a la nña a cantar; aqu^. 

con lodo, era un bamo cantarín y 
resultaba fácil escuchar entonar 
con acierto. 

Saeta de V iernes Santo 

La vida la escuché cantar por 
ve? pnmera la madrugada de un 
Viernes Santo a! paso de la Espe
ranza de Tnana: aupada poi su 
padre cantó una saeta, la primera 
de una serie que la tijvo entreteni
da un buen t)empo y que hizo que 
la coTroceran los lugareños de los 
alrededores. No deberta pasar de 
tos Siete artCfS, la misma edad que 
tenía el día de su debut ante un 
selectísimo auditorio de Alicante 
compueslo principalmente por 
amigos de su padi'e, el cuaJ cansi-

üeraba rodo aquello como una 
gracia y poco más, ya que n¡ re-
nxjiamente quería considerar que 
la rrfia de su ain^ pudiera ser ar
tista Por lo visto, en esta serie 
eso era atgo que ro le gustaba a 
rúTigün padre. 

Ciertamente Concierta le despis
tó un poco, ya que empezó a es
tudiar Comercio y algunas cosas 
mas que supongo no le debían 
gustar nada. Surgió un cómplice. 
como pasa en casi todos los ca
sos. Cuando rinaice la serie debe-
remo? hacer justicia y pubicar el 
l'Slado de todos ios cómplices de 
estrellas que en este mundo han 
sudo y gradas a los cuates ^^Bs y 
ellos son lo que son. Juntaremos 
en un capítulo de acción oe gra
cias a tos colaboradores silencio
sos, instigadores secretos de tan
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artista rioptenie Añadiremos eJ 
nombre de Asunción 
Bautista, regente y pro
pietaria de la aiViradisimg 
-Casa Bautista* oe la ca
lle Conde de Bara:as 
ídonde tan buen café se 
daba y lanta legumbre se 
loba en papel de estrada}, 
tía oe fa nifia y mentora de 
sus aficiones y lenderx t̂as 
artísticas, AsuriciOn pagaba 
las academias a las que 
Conchita iba a aprender la 
cosa del decir y del cantar 
Adeüta Domingo, Ernique el 
Cojo, Realito... Por las aca
demias pasó Cipriano Lope; 
-¿Ay! OpnancH. ¿ahori de fa-
leritos ya experimentado en 
SIS î bnr, y ^a (ífó en la nir̂ a. 
No era la primera que descu-
ftia. De su mano fue a las Ga
las Ju'veniles, estas del teatro 
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